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En esta edición el Boletín Cifras de Justicia presenta la gestión de procesos durante la investigación, acusación y juzgamiento de conductas penales, 
así como de la ejecución de penas, en el periodo 1996 - 2007,1 mediante el análisis de indicadores de demanda, oferta y congestión de la justicia en 
materia penal. Los datos presentados en el documento fueron suministrados por las entidades que conforman el Sector Justicia.2    
Dada la información disponible, en el Boletín se hace énfasis en el sistema de la Ley 600 de 2000 (Código de Procedimiento Penal Mixto), y se 
expone la información disponible sobre la Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal Acusatorio).3  En los diagramas 2 y 3 se describen 
detalladamente las etapas procesales de cada uno de estos sistemas, de acuerdo con los cuales se analizan las estadísticas. 
Este análisis permite establecer avances y retrocesos del sector durante el período 1996 - 2007, así como identificar los efectos que sobre el 
sistema tuvieron la reforma al Código Penal en 2000 y la implementación del Sistema Penal Acusatorio en 2004.  

                                                        
1 La serie de procesos judiciales en la etapa de juzgamiento está disponible desde 1998. 
2 El sector justicia está conformado por el Consejo Superior de la Judicatura; las jurisdicciones Ordinaria, Contencioso Administrativa y Constitucional, encabezadas 
por las Altas Cortes; la Fiscalía General de la Nación y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, adscrito a ésta; y las jurisdicciones especiales. Está 
constituido también por el Ministerio del Interior y de Justicia, la Superintendencia de Notariado y Registro y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
pertenecientes a la Rama Ejecutiva. 
3 El artículo 530 de la Ley 906 de 2004 indica que la implementación de la Reforma Penal en los diferentes distritos judiciales se realizará en cuatro fases a partir de 
2005. En la primera, la Reforma se aplica en los distritos judiciales de Armenia, Bogotá, Manizales y Pereira; la segunda en 2006, en Bucaramanga, Buga, Cali, 
Medellín, San Gil, Santa Rosa de Viterbo, Tunja y Yopal; la tercera en 2007, en Antioquia, Cundinamarca, Florencia, Ibagué, Neiva, Pasto, Popayán y Villavicencio; y la 
cuarta en 2008, en  Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, Montería, Quibdó, Pamplona, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo y Valledupar.  
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INDICADORES DE GESTIÓN - JURISDICCIÓN PENAL 
 
La Justicia Penal investiga, juzga y sanciona a los sujetos activos de las conductas 
preestablecidas por la ley como delitos y, al mismo tiempo protege los derechos de las 
personas, a través de los funcionarios competentes y las normas establecidas.  
 
El objetivo de la aplicación de esta jurisdicción es establecer si las conductas que se 
someten a su examen (los delitos), vulneran un derecho o bien ajeno y si en su 
ejecución interviene la voluntad del actor o del imputado. Esta tarea se complementa 
con el sistema penitenciario y carcelario, cuyo fin es hacer efectiva la privación de la 
libertad, bien como pena, con la función de prevención de delitos y de resocialización a 
los condenados; o bien como medida preventiva durante el proceso.   
 
En Colombia se realizó una reforma penal integral en 2001, que contempló tanto las 
normas penales como procesales penales. En cuanto a las últimas, se siguieron los 
lineamientos dados en el Decreto 2700 de 1991 (Código de Procedimiento Penal), con 
modificaciones en el nuevo código (Ley 600 de 2000), vigente a partir del 24 de julio de 
2004, tratándose de un sistema con tendencia mixta entre las doctrinas inquisitiva y 
acusatoria. 
 
No obstante, debido a la crisis de la justicia penal y a la necesidad de implementar un 
sistema eficiente, en un proceso de modernización de la justicia que adoptó los 
estándares de la reforma en Latinoamérica, se dio al sistema penal una orientación 
acusatoria. El cual hace una clara distinción entre la función de acusación y la de 
juzgamiento, así como la de defensa. En el recuadro 1 se describen los elementos 
fundamentales de la reforma al Sistema Penal, y en el diagrama 1 se relacionan los 
principales cambios normativos entre 1996 y 2007. 

Recuadro 1. Sistema Penal Acusatorio (Ley 
906 de 2004): etapas del proceso. 

 
La reforma del sistema penal se realiza en 2004 con la 
expedición de la Ley 906, allí se define en el desarrollo 
del procedimiento penal, una etapa de investigación y 
otra de juzgamiento. En la primera, los organismos que 
ejercen funciones de policía judicial realizan 
indagaciones previas para determinar si se cometieron 
conductas punibles, con base en las cuales la Fiscalía 
inicia formalmente la investigación para preparar 
pruebas y fundamentar la acusación, o cualquier otra 
decisión conclusiva ante el juez en la segunda fase del 
proceso. Los actos que transcurran en esta etapa no 
constituyen medios de prueba sino material de 
referencia.  
 
En la segunda etapa, la de juzgamiento, se prepara el 
juicio oral, se determina su contenido y se establecen 
las pruebas a presentar en el desarrollo de la 
audiencia, las cuales conocen la defensa y el juez. Con 
ello, se realizan una o más audiencias continuas y 
públicas, donde el fiscal sustenta su acusación, la 
defensa su exculpación, y el juez decide sobre los 
elementos probatorios presentados y controvertidos 
por las partes.     
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Diagrama 1. Vigencia de los Códigos de Procedimiento Penal en Colombia, y las principales reformas, 1996 - 2007 

 

1996

•Vigencia Decreto 2700 de 1991 (Código de Procedimiento Penal).
•Ley 333 de 1996: se establecen las normas de extinción de dominio sobre los bienes adquiridos en forma ilícita.
•Ley 282 de 1996: medidas para erradicar algunos delitos contra la libertad personal, especialmente el secuestro 

y la extorsión.

1997
•Ley 360 de 1997: se adiciona el artículo 417 (prohibición de la libertad provisional) del decreto 2700 de 1991 y 

se dictan otras disposiciones.

1999

•Ley 504 de 1999: por la cual se derogan y modifican algunas disposiciones del Decreto 2700 de 1991, y de los 
decretos leyes 2790 de 1990, 2271 de 1991, 2376 de 1991, Ley 65 de 1993, Ley 333 de 1996 y Ley 282 de 1996 
y se dictan otras disposiciones.

2001
•Entra en vigencia Ley 600 de 2000: Código de Procedimiento Penal.

2002

•Decreto 2002 de 2002: se adoptan medidas para el control del orden público y definición de las zonas de 
rehabilitación y consolidación.

•Ley 793 de 2002: se establecen las reglas que gobiernan la extinción de dominio.
•Decreto 2001 de 2002: se modifica la competencia de los jueces penales del circuito especializados.

2004

•Ley 906 de 2004: se expide el Código de Procedimiento Penal.
•Ley 937 de 2004: Adiciona el artículo 38 (de los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad) de la Ley 

906 de 2004.

2005

•Ley 985 de 2005: medidas contra la trata de personas y normas para la atención y protección de las víctimas.
•Ley 971 de 2005: se reglamenta el mecanismo de búsqueda urgente.
•Ley 986 de 2005: medidas de protección a las víctimas del secuestro y sus familias.

2006

•Ley 1121 de 2006: normas para la prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del 
terrorismo.

•1098 de 2006: se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.

2007
•Ley 1142 de 2007: reforma parcialmente las leyes 906 de 2004, 599 de 2000 y 600 de 2000 y adopta medidas 

para la prevención y represión de la actividad delictiva de especial impacto para la convivencia y seguridad 
ciudadana.

Fuente: www.secretariasenado.gov.cosecretariasenado.gov.co/leyes/L0906 004.HTM 
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Diagrama 2. Etapas del Proceso Penal Ley 600 de 2000  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Diagrama 3. Etapas del Proceso Penal Ley 906 de 2004 
 

Diagrama 3. Etapas del Proceso Penal Ley 906 de 2004  
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En este Boletín se presentan y compilan las principales estadísticas sobre la gestión 
de los procesos judiciales en la jurisdicción penal, haciendo énfasis en el sistema de 
la Ley 600 de 2000, y mostrando la información disponible sobre la Ley 906 de 
2004.4  En los diagramas 2 y 3 se describen detalladamente las etapas procesales de 
cada uno de estos sistemas, de acuerdo con los cuales se analizan las estadísticas. 
 
Los gráficos de las secciones 1 y 2 incluyen solamente los procesos que entraron al 
sistema bajo la Ley 600 de 2000, es decir que en los años de 2005 a 2007 no se 
consideran las denuncias que ingresaron al Sistema Penal Acusatorio. Por ello, las 
series de ingreso y egreso de procesos disminuyen en estos años, lo que no significa 
una caída de la demanda ni de la oferta de justicia, sino un menor registro de 
procesos.  
 
Etapa de Investigación Previa (Ley 600 de 2000) 
 
La manera como se da inicio a esta etapa y las entidades u organismos que 
intervienen, se relacionan en los recuadros 2 y 3. Es de anotar que la Investigación 
Previa no es de curso forzoso, ya que si con la noticia criminal que tiene la Fiscalía 
al conocer el caso ya son claros los aspectos a verificar, es posible dar inicio al 
proceso directamente en la etapa de instrucción. 
 
En cuanto a la demanda de justicia en esta etapa (medida por el número de 
procesos que ingresan al sistema), entre 1996 y 2000, se observa un 
comportamiento estable de acuerdo con el gráfico 1, donde se registran 586.000 
denuncias al año en promedio.  
 
En contraste, entre 2000 y 2004, se observa un aumento importante de la 
demanda, que pasó de 589.403 a 831.044 procesos. Desde 2005, a causa de la 
implementación del nuevo Sistema Penal Acusatorio, la entrada de procesos por 
Ley 600 de 2000 ha disminuido a una tasa anual del 33%, en 2007 el número de 
entradas cayó a 249.104. En los recuadros 2 y 3 se exponen la definición de la Etapa 
de Investigación y las autoridades que intervienen. 

 
 

Gráfico 1. Ingreso de procesos etapa de investigación previa Ley 600, 1996 – 2007 
 

 
Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006 y Boletín Estadístico No. 22. 

 
 

 

                                                        
4 El artículo 530 de la Ley 906 de 2004 indica que la implementación de la Reforma Penal en los diferentes distritos judiciales se realizará en cuatro fases a partir de 
2005. En la primera, la Reforma se aplica en los distritos judiciales de Armenia, Bogotá, Manizales y Pereira; la segunda en 2006, en Bucaramanga, Buga, Cali, 
Medellín, San Gil, Santa Rosa de Viterbo, Tunja y Yopal; la tercera en 2007, en Antioquia, Cundinamarca, Florencia, Ibagué, Neiva, Pasto, Popayán y Villavicencio; y la 
cuarta en 2008, en  Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, Montería, Quibdó, Pamplona, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo y Valledupar.  
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Recuadro 2. Inicio etapa de Investigación Previa 
(Ley 600 de 2000) 

 
Esta etapa inicia cuando se pone en conocimiento del Fiscal 
la conducta que debe ser investigada, de oficio o a través de 
una denuncia, querella o petición especial del Procurador 
General, del Defensor del Pueblo o por informe del servidor 
público, con el fin de verificar y aclarar los siguientes 
aspectos: a) si se ha cometido un la conducta; b) si la 
conducta realizada es considerada delito; c) la 
individualización e identificación del sindicado; d) si se ha 
obrado bajo causal de ausencia de responsabilidad; e) si se 
cumple con requisito de procesabilidad, tales como la 
querella y la petición especial, cuando se trata de conductas 
que así lo exijan. 

 

Recuadro 3. Autoridades que intervienen en la 
etapa de investigación previa 

 
Los principales organismos responsables en esta etapa son: 
la Fiscalía General de la Nación que se encarga de investigar 
los conductas (excepto aquellas cometidas por la fuerza 
pública relacionadas con una actividad del servicio sin que 
implique una gravedad inusitada, como los delitos de lesa 
humanidad), dirigir y coordinar las labores de policía judicial 
y declarar la  terminación del proceso en esta etapa 
(Resolución inhibitoria) o la continuación de la siguiente 
(instrucción); la Policía Nacional, el D.A.S. y el C.T.I., cuya 
función de policía judicial se orienta a contribuir con la 
investigación, para ello pueden realizar labores de 
verificación, ordenar y practicar pruebas de manera 
excepcional y, en general, practicar las pruebas y realizar las 
diligencias dispuestas por el fiscal. 

No se incluyen los procesos del 
Sistema Penal Acusatorio  
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Gráfico 1. Crecimiento de la demanda de justicia etapa de investigación previa Ley 600, 1997 - 2007 

 
Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006 y Boletín Estadístico No. 22. 

Cálculos: DNP - DJS - SJ 

 
 
En el gráfico 2 se presentan las tasas de crecimiento anual de 
las entradas de procesos a la etapa de investigación previa. Allí 
se destaca la disminución de los ingresos de procesos por Ley 
600, que entre 2006 y 2007 cayó en un 40%. Así como las 
variaciones presentadas en 2001 (26%) y 2002 (22%), las cuales 
obedecen a los cambios generados por la reforma del Código 
Penal de 2000, que transformó ciertas conductas consideradas 
como contravenciones, en delitos.5  
 
Así, dicha reforma en 2000, tuvo un efecto importante en la 
acumulación de procesos de la especialidad penal, debido a 
que el ingreso al sistema de justicia de denuncias por pequeñas 
causas,6 ocasionó el represamiento de procesos tanto en las 
seccionales de la Fiscalía como en los despachos judiciales, 
impidiendo el trámite oportuno y ágil de procesos de cuantías 
más elevadas o con altos niveles de complejidad.  
 
De acuerdo con lo señalado por la Corporación Excelencia en la 
Justicia,7 específicamente en el caso de la especialidad penal 
(entre 2001 y 2003), delitos querellables como la inasistencia 
alimentaria, la violencia intrafamiliar, las lesiones personales y 
las contravenciones, representaron cerca del 60% de las 
investigaciones previas que se abrían anualmente en la Fiscalía 
General de la Nación. En 2002, los procesos que ingresaron a 
investigación previa por pequeñas causas ascendieron a 
530.696, lo que constituyó el 58% del total de entradas al 
sistema, en ese año.  
 
Con base en la información obtenida en la indagación previa, la 
etapa puede terminar mediante la emisión de tres tipos de 
resoluciones: inhibitoria, suspensión o apertura de instrucción. 
Existen también otras formas menos comunes de terminación, 
como la conciliación, el desistimiento, la indemnización y el 
cambio de competencia fuera de la FGN (ver recuadro 4). 
  

                                                        
5 

Entre las contravenciones especiales que a partir de la vigencia de la Ley 599 de 2000 pasaron a ser tratadas como delitos se encuentran, entre otras: lesiones 
personales culposas, porte de sustancias y ofrecimiento, venta o compra de instrumento apto para interceptar la comunicación privada entre personas. 
6 Los procesos de pequeñas causas corresponden a aquellas conductas consideradas como menores en el Código Penal, los cuales son querellables.  
7 Corporación Excelencia en la Justicia. Jueces de pequeñas causas, junio de 2005.  
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Recuadro 4. Formas de terminación del proceso en la etapa de 
Investigación Previa 

 
- Inhibitorio: el fiscal da por concluida la investigación, en los casos en los cuales se 
comprueba que la conducta cometida es inexistente o no está consagrada como 
delito por la ley, o los sujetos activos no son responsables de la conducta 
considerada como delito, o cuando la acción penal no puede iniciarse;  
- Apertura de instrucción: se continúa con el proceso y se vincula formalmente al 
procesado.  
 
Otras formas de terminación:  
 -Conciliación: a solicitud del procesado o los titulares de la acción penal, el 
funcionario judicial podrá disponer en cualquier tiempo la celebración de la 
audiencia de conciliación, en los delitos que admitan desistimiento (los 
querellables) o indemnización integral. Obtenida la conciliación, el fiscal o el juez, 
podrá suspender la actuación por un término máximo de 30 días. Luego, 
garantizando el cumplimiento del acuerdo, se proferirá la resolución inhibitoria, 
dando fin al proceso.           
-Cambio de competencia de la FGN: se presenta en los casos en que una vez hecho 
el estudio por parte del fiscal encargado de un caso determinado, encuentra que 
no es el competente por los temas de la denuncia o por la calidad de quien 
cometió la conducta y, por lo tanto, es necesario enviar a la autoridad competente 
la denuncia para su estudio y posterior decisión. Puede enviarse a la jurisdicción 
penal militar, al Congreso, la Corte Suprema de Justicia, entre otros. 
-Indemnización: se logra a través del pago por parte del (los) investigado(s) o 
imputado(s) a favor de la(s) víctima(s) directa(s) de una suma que cubra los daños y 
perjuicios causados, bien por un acuerdo entre los participantes en la actuación 
penal (sujeto pasivo e imputado), por que el perjudicado así lo manifieste o por 
fijación del valor mediante peritaje. No se puede presentar en todos los delitos, 
únicamente en los que pueden ser reparables económicamente. 
-Desistimiento: se logra cuando el sujeto ofendido ha ejercido la querella, pero 
luego manifiesta que desiste de ella, es decir, renuncia a que se siga el proceso. 
Esto sólo procede frente a delitos querellables. Su efecto extingue la acción penal.   
-Suspensión: se da cuando el jefe de unidad de la fiscalía suspende la investigación 
previa, si transcurridos 180 días no existe mérito para dictar resolución de 
apertura, de instrucción o resolución inhibitoria.  
-Reasignación de procesos FGN: cambio de funcionario dentro de Fiscalía General, 
depende de los delitos que se investiguen. 

No se incluyen los procesos del 
Sistema Penal Acusatorio  
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En términos agregados, entre 1996 y 2007, las salidas más frecuentes en investigación previa fueron los autos inhibitorios y las suspensiones, las 
cuales sumaron 2,8 millones y 1,4 millones de procesos, respectivamente. Por su parte, la apertura de instrucción conformó el 12% de las salidas de 
la etapa de investigaciones previas (926 mil procesos). En el gráfico 3 se expone la participación de los diferentes tipos de egresos en el total de 
salidas, en el periodo señalado.  
 
A lo largo del periodo, se destaca el comportamiento de los autos inhibitorios, los cuales crecieron entre 1996 y 2004 casi 5 veces, pasando de 
105.895 procesos a 517.407;  en 1996 la participación de este tipo de salidas con respecto al total fue del 19% y para 2004 dicha proporción se 
ubicó en el 56% (gráfico 4). Por el contrario, durante el mismo periodo, las suspensiones presentaron una disminución del 61%; en 1996 el 34% del 
total de las salidas en investigación previa eran suspensiones, y en 2004 esta participación disminuyó al 8%. Por año, en el gráfico 5, se presenta la 
salida total de procesos a nivel nacional y se compara con el nivel de inventarios. Tales variaciones obedecen principalmente a la implementación 
de la Ley 600 de 2000, que eliminó las suspensiones.  
 

Gráfico 3. Formas de salida de procesos en investigación previa Ley 600, 1996 - 2007** 

 
* Incluye cambio de competencia dentro y fuera de la Fiscalía. 
** No se incluyen los procesos del Sistema Penal Acusatorio. 

Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006. Cálculos: DNP - DJS - SJ 
 

Gráfico 4. Salida de procesos en investigación previa por apertura de instrucción, resolución inhibitoria y  
suspensión Ley 600, 1996 - 2007 

 

 
 

Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006. 
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Con base en las estadísticas de movimiento de procesos (ingreso, egreso e inventarios acumulados), se calculan los índices de Evacuación Parcial 
(IEP) y Total (IET),8 los cuales permiten inferir sobre la situación de congestión de procesos en esta primera etapa. Como se observa en el gráfico 6, 
entre 1996 y 2007, el IET se ubicó, la mayoría del tiempo, por encima del 100%, es decir, que por cada proceso que ingresa al sistema, se evacúa al 
menos uno.  
 
Se resaltan los índices de los años 2001 y 2002, en los cuales el IET alcanza los niveles más bajos, 88% y 90%, respectivamente.9 Esto, debido al 
incremento en el ingreso de procesos, consecuencia a su vez de las reformas del Código Penal de 2000 (gráfico 1), lo que se tradujo en un aumento 
de la cantidad de procesos acumulados (inventarios) entre 2001 y 2003 del 57% (de 308.149 a 484.871 procesos, gráfico 5).  

 
Gráfico 5. Egresos e inventarios iníciales de procesos en investigación previa Ley 600, 1996 - 2007 

 

 
* Cálculo inventario 2007: DNP DJS SJ. 

Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006 y Boletín Estadístico No. 22. 

 
Tras la implementación de las Fases I, II y III del Sistema Penal Acusatorio (2005 – 2007), incluso desde 2004, se observa en los procesos de Ley 600 
un IEP superior al 110% en casi todos los años, lo cual demuestra que aquellos distritos judiciales en los que aún no se ha implementado la reforma 
penal y aquellos en los que ya se implementó y que continúan con un rezago de procesos de la Ley 600 están realizando importantes esfuerzos en 
descongestión. Así,  entre 2004 y 2007 el inventario acumulado de procesos bajo Ley 600 cayó en un 56% (de 470.989 a 205.381 procesos). 
 
Por el contrario, el comportamiento del IET es más estable a lo largo del periodo (de acuerdo con el gráfico 6) debido a la inclusión de los 
inventarios que se acumulan en periodos de alta demanda, como en 2001 y 2002. Se resalta en estos últimos años, la dificultad de disminuir los 
inventarios, pues aunque la demanda de justicia cayó en un 63% entre 2005 y 2007 (bajo la Ley 600 de 2000), los procesos acumulados cayeron en 
un 46% en ese mismo periodo, pasando de 379.668 a 205.381 procesos.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
8
 El Índice de Evacuación Parcial (IEP: egreso procesos/ingreso procesos) indica la proporción de procesos que salen en un periodo de tiempo, con respecto a los que 

entran.  Si dicha proporción es del 100% muestra que el número de procesos que ingresaron, es equivalente a los que salen; es decir, no se acumulan inventarios. Si el 
porcentaje es cercano al 0% los ingresos son mucho mayores que los egresos, lo que se traduce en acumulación de inventarios. Es un indicador parcial porque no se 
incluyen los procesos del inventario inicial. 
El Índice de Evacuación Total (IET: egreso procesos/ingreso más inventario inicial de procesos) indica la proporción de procesos que salen en un periodo de tiempo, 
con respecto a los que entran más los represados. Este indicador es total porque considera en su cálculo los procesos acumulados. 
9
 Estas proporciones indican que de cada 10 procesos que ingresan a la etapa, salen 9; los restantes, se acumulan en los inventarios.  
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Gráfico 6. Evacuación parcial y total etapa de investigación previa** Ley 600,  
1996 - 2007 

 
* Cálculo inventario 2007: DNP - DJS - SJ. 

** Tasa de Evacuación Parcial = Total de salidas de procesos de investigación previa/Entradas a previas. 
Tasa de Evacuación Total = Total de salidas de procesos de investigación previa/Entradas a previas más Inventario inicial de previas. 

Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006. Cálculos: DNP - DJS - SJ. 
 
En el gráfico 7 se presentan los indicadores de carga laboral y egresos por fiscal, los cuales muestran el impacto de los inventarios en la congestión 
de los procesos en la etapa de investigación. El primero indica el promedio de procesos (ingresos más inventarios) que le corresponde a cada fiscal 
en el respectivo año; y el segundo, el promedio de procesos evacuados por fiscal. 
 
Como se observa, la carga laboral (inventarios más ingresos) de los fiscales es mucho más alta que los egresos por fiscal. En el periodo 2000-2003 
esa distancia se incrementa aún más. En dichos años, la carga laboral por fiscal se incrementó en un 44% (de 251 a 363 procesos por fiscal), 
mientras la productividad, medida por los egresos por fiscal, aumentó en un 39% (de 181 a 233 procesos por fiscal). La divergencia de incrementos 
entre la carga y la productividad, muestran que los inventarios disminuyen a una tasa mucho menor que a la que se evacúan los procesos.  
 

Gráfico 7. Carga laboral y egresos por fiscal Ley 600,  
1996 - 2007 

 

 
Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006. Cálculos: DNP - DJS - SJ 
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Recuadro 5. Etapa de Instrucción (Ley 600 de 
2000) 

 
Una vez se encuentran méritos para formalizar la 
investigación, la Fiscalía vincula formalmente al sindicado, 
mediante la realización de la indagatoria o la declaración de 
persona ausente, y establece las circunstancias de tiempo 
modo y lugar del delito. 

 

 
Etapa de Instrucción (Ley 600 de 2000)    
 
La manera como se da inicio a esta etapa y las entidades u organismos que 
intervienen, se relacionan en los recuadros 5 y 6.  
 
Con respecto al ingreso de procesos en esta etapa, se encuentra una tendencia 
creciente a lo largo del periodo, como se observa en el gráfico 8; entre 1997 y 2000 
creció en un 36,7%, pasando de 316.377 a 420.957. En 2001 se presentó la mayor 
cantidad de ingresos del periodo: 545.619 procesos, lo que equivale a un 
crecimiento del 30% con respecto al año 2000. Este comportamiento se explica, por 
el efecto de la Reforma del Código Penal realizada en ese mismo año.  
 
Como en la etapa de investigación, en instrucción se consideran solamente los 
datos de los procesos ingresados bajo la Ley 600 de 2000. Entre 2004 y 2007, se 
observa que la implementación del Sistema Penal Acusatorio generó una caída en 
el ingreso de procesos en el sistema mixto (Ley 600) del 57%, pasando de  492.654 
a 212.199 procesos. 
 
Al comparar la cantidad de procesos que salen de la etapa de investigación previa y 
entran a la de instrucción, se encuentra que entre 1996 y 2007, éstos conformaron 
alrededor del 21% de todos los ingresos a la etapa. El resto de los procesos entran 
al sistema por reasignación, reiniciación o desplazamiento a segunda instancia. 
 
En el gráfico 9 se presentan las tasas de crecimiento anual del ingreso de procesos a 
la etapa de instrucción. Como en el caso de la Investigación Previa, el impacto de la 
reforma al Código Penal de 2000 incrementó la demanda en esta etapa del proceso 
penal en un 30%. De acuerdo con las cifras de la Corporación Excelencia de la 
Justicia, en 2001 el 51% de las entradas a esta etapa fueron por pequeñas causas.  
  

Recuadro 6. Autoridades que actúan en la Etapa 
de Instrucción 

 
-Fiscalía General de la Nación: tiene la función de investigar 
los delitos, dirigir las labores de policía judicial y calificar el 
mérito del sumario mediante acusación o preclusión, 
excepto los delitos cometidos por miembros de la fuerza 
pública en relación con actividades del servicio que no 
tengan gravedad inusitada.    
-Policía judicial: Se encarga de realizar labores para el 
desarrollo investigativo que específicamente le haya 
asignado el fiscal.         
-Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses: está 
encargado de apoyar y brindar soporte técnico a la 
administración de justicia en todo el territorio nacional en lo 
concerniente a medicina legal y ciencias forenses, de igual 
forma de dirigir y organizar el sistema único de medicina 
legal y las ciencias forenses y controlar su funcionamiento.      
-Peritos: son los encargados de hacer los estudios o 
investigaciones pertinentes para emitir dictámenes 
periciales en asuntos técnicos científicos o artísticos. Este 
debe ser claro, preciso y detallado. En él se explican los 
exámenes, experimentos e investigaciones efectuadas, así 
como los fundamentos técnicos y científicos de las 
conclusiones. 
-Defensores: el defensor designado por el sindicado podrá 
actuar a partir del momento en que otorgue el respectivo 
poder. En caso de no tener el sindicado un defensor, el 
Estado le asignará uno de oficio, que puede ser de la 
Defensoría del Pueblo (defensor público), estudiante de 
Derecho en práctica de consultorio jurídico o abogado 
titulado requerido directamente. La función del defensor se 
basa en el principio de contradicción con el fin de fortalecer 
la inocencia del sindicado y velar por la observancia de sus 
derechos y garantías procesales.      
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Gráfico 8. Ingreso de procesos etapa de instrucción Ley 600 

1996 – 2007 
 

 
Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006. 

 
Gráfico 9. Crecimiento de la demanda de justicia etapa de instrucción Ley 600, 

1997 - 2007 

 
Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006. Cálculos: DNP - DJS - SJ 
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Recuadro 7. Formas de terminación del proceso 
en la etapa de Instrucción 

 
-Resolución de acusación: proferida por el fiscal una vez se 
demuestra la ocurrencia del hecho y se haya al menos un 
medio probatorio que comprometa al procesado como 
responsable.  
 -Resolución de preclusión: una vez el fiscal comprueba 
plenamente que la conducta no ha existido, o que el sindicado 
no la ha cometido, o que es una conducta atípica, o que se ha 
demostrado una causal eximente de responsabilidad, o que la 
actuación procesal no podía iniciarse o seguirse, o  cuando sin 
contar con suficiente acervo probatorio para inculpar al 
sindicado se cumple el término para la instrucción. 
 
Otras formas de terminación: 
-Cambios de competencia fuera FGN: una vez hecho el estudio 
por parte del fiscal encargado de un caso, se encuentra que no 
es competente por los temas de la denuncia y, por lo tanto, es 
necesario enviar a otra autoridad la denuncia para su estudio y 
posterior decisión. 
-Desistimiento: sucede en los eventos vistos en la etapa 
anterior, cuando el sujeto ofendido lo solicita, siempre y 
cuando la lesión ocasionada sólo produzca incapacidad para 
trabajar o enfermedad que no pase de 30 días, entonces la 
acción penal se extingue. 
-Indemnización: se logra a través de un acuerdo entre los 
participantes en la actuación penal (denunciante e imputado). 
Se presenta sólo en los que son reparables económicamente, a 
los cuales puede desistir el denunciante.  
-Conciliación: a solicitud del procesado o los titulares de la 
acción penal, el funcionario judicial podrá disponer la 
celebración de la audiencia de conciliación, en los delitos que 
admitan desistimiento (los querellables) o indemnización 
integral. Obtenida la conciliación, el fiscal o el juez, podrá 
suspender la actuación por un término máximo de 30 días. 
Luego, garantizando el cumplimiento del acuerdo, se proferirá 
la resolución inhibitoria, dando fin al proceso.           
-Sentencias anticipadas: solicitada por el procesado una vez 
realizada la vinculación mediante indagatoria y antes de que se 
cierre la investigación. O una vez proferida la resolución de 
acusación, antes de que se fije la fecha de celebración de la 
audiencia pública, el procesado acepta todos los cargos.  
-Reasignación dentro FGN: cambio de funcionario dentro de 
Fiscalía General por falta de competencia dependiendo del tipo 
de proceso penal investigado.  

 

La terminación de la etapa de Instrucción ocurre usualmente mediante la 
declaración o emisión de 2 resoluciones; la de acusación, que envía el proceso al 
juez respectivo, quien determina, con base en el material probatorio con el que 
cuenta la Fiscalía, la culpabilidad o inocencia del acusado; y la resolución de 
preclusión, en la cual se archiva la investigación, tras verificar que no ha existido 
el hecho punible o que el sindicado no es culpable (ver recuadro 7). 
 
Existen también otras formas menos frecuentes de terminación de la etapa de 
instrucción como la sentencia anticipada, el desistimiento, la conciliación, o la 
indemnización; como se muestra en el gráfico 10. Allí, se observa que ninguno de 
estos tipos de salida tuvo una participación mayor al 4%, en el total de egresos 
entre 1996 y 2007.  
 
En contraste, las salidas por calificación de los fiscales, preclusión antes de 
calificación, y reasignación, suman una participación del 69% durante el periodo 
de análisis. En el gráfico 11 se presenta el comportamiento de estos tipos de 
salidas.  
 
En general, los diferentes tipos de evacuación muestran una tendencia creciente 
a lo largo del periodo, solamente en 2001 como consecuencia de la Reforma 
Penal de 2000, se observan picos; es el caso de la reasignación que entre 2000 y 
2001 creció en un 99%, pasando de 65.639 a 130.930 procesos; y el cambio de 
competencia fuera y dentro de la Fiscalía, que en ese mismo periodo pasó de 
54.644 a 111.543 procesos, un crecimiento del 104%. En ese sentido, se nota el 
fuerte impacto de la normatividad, que generó la reclasificación de las diferentes 
investigaciones en las correspondientes unidades de la Fiscalía, tanto por cuantía 
como por delito. Incluso, tras la implementación del Sistema Penal Acusatorio, a 
diferencia de los demás tipos de salidas, éstos se mantuvieron estables, en 
promedio, entre 2004 y 2007, en 49.716 procesos de cambio de competencia y 
48.585 procesos de reasignación. 
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Gráfico 10. Formas de salida de procesos en instrucción Ley 600, 

1996 - 2007 

 
* Incluye dentro y fuera de la Fiscalía. 

** Incluye preclusión por muerte ejecutoriado y prescripción ejecutoriado. 
*** Incluye salidas por Audiencia Especial, Mixta, Cierresparciales, por Desplazamiento 2a instancia, Impedimento, recusación, revocatoria apertura de instrucción, 

indemnización 
Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006.  

Cálculos: DNP - DJS - SJ 

 
Gráfico 11. Salida de procesos por calificación, preclusión antes de calificación y reasignación  Ley 600, 1996 - 2007 

 
 

 
*Incluye cambio de competencia fuera y dentro de la Fiscalía General de la Nación. 

Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006. 
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Se destaca también en el gráfico 11, la importante participación de las salidas por preclusiones antes de calificación, las cuales desde 2002, 
conforman la segunda forma de salida de instrucción más frecuente, después de la calificación. Entre 1996 y 2004, este tipo de preclusión se 
triplicó, pasando de 48.568 procesos a 153.399 procesos, mientras las salidas por calificación aumentaron el doble, de 87.254 procesos a 187.561 
procesos. Estos datos muestran la necesidad de fortalecer la etapa investigativa para que se emitan oportunamente calificaciones, antes de que 
prescriban los procesos.   
 
A partir de 2005, con la implementación del Sistema Penal Acusatorio, ambos tipos de salida han tenido una notoria disminución, a diferencia de lo 
sucedido con las reasignaciones y los cambios de competencia.  

 
Gráfico 12. Salidas de procesos por Calificación Ley 600,  

1996 – 2007 
 

 
 

Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006. 
 
Las salidas por calificación, a su vez están agrupadas en tres tipos de egresos: la preclusión por falta de mérito, la resolución acusatoria con preso y 
la resolución acusatoria sin preso. De acuerdo con el gráfico 12, de los tres, el tipo que ha tenido la participación más importante entre 1996 y 
2007, ha sido la resolución acusatoria sin preso, que en promedio ha constituido el 57% del total de calificaciones, y el 18% del total de salidas.  
 
La segunda salida por calificación, la preclusión por falta de mérito, al igual que la resolución acusatoria sin preso, muestra una tendencia creciente, 
con una participación promedio del 35% (aunque se ha incrementado desde 2005, por encima del 40%) en el total de las calificaciones, y del 11% 
en el total de salidas.  
 
Se destaca en el gráfico 12 la gran diferencia entre las resoluciones sin y con preso; mientras las primeras crecieron en un 109% entre 1996 y 2004 
(pasaron de 47.753 a 99.865 procesos), las segundas aumentaron en el mismo periodo en un 83% (de 8.196 a 15.066 procesos). La brecha de 
ambos tipos de resoluciones, aunque fluctuó a lo largo del periodo, ha sido en promedio de 61.124 procesos, entre 1996 y 2007.  
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Preclusión por falta de mérito  31.305 28.013 29.231 32.907 39.274 41.974 52.948 58.197 72.630 60.652 53.209 38.404

Resolución acusatoria con preso  8.196 9.476 10.582 11.153 11.641 11.567 12.512 13.093 15.066 12.084 7.728 4.806
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Gráfico 13. Egresos e inventarios de procesos en instrucción Ley 600,  
1996 - 2007 

 
* Cálculo inventario 2007: DNP DJS SJ. 

Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006 y Boletín Estadístico No. 22. 

 
En cuanto a los egresos e inventarios, se observa en el gráfico 13, para el periodo 2005 - 2007, una importante caída que corresponde a un 
decrecimiento del 43%, generada por la disminución de procesos ingresados al sistema bajo Ley 600. Entre 1996 y 2004 en cambio, la tendencia era 
creciente; en ese periodo se presentó un crecimiento del 55%. A diferencia de lo ocurrido en la etapa de Investigación Previa, las salidas en 
Instrucción fueron relativamente menores al compararlas con los inventarios, lo cual dificultó en esta etapa un tránsito más ágil de procesos.   
 
Esta relación entre los egresos y los inventarios, se ve más fácilmente en los índices de Evacuación Parcial y Total, los cuales ofrecen una medida de 
congestión de procesos. De acuerdo con el gráfico 14, el IEP presenta un importante incremento desde 2003, pasando del 95% al 125% en 2006, lo 
que se traduce en desacumulación de procesos represados. Así, los inventarios mostraron hasta 2004 una tendencia creciente a una tasa anual del 
7,2%, aumentando de 270.698 en 1997 a 440.909 procesos en 2004.  
 
El IET por su parte, no supera en ningún periodo el 60% de procesos evacuados, una proporción mucho menor a la presentada en la etapa de 
investigación. Este hecho se explica por el incremento sostenido de los inventarios a lo largo del periodo, el cual se detuvo entre 2004 y 2005. No 
obstante, se destaca que pese a la caída de los ingresos en dichos esos años (alrededor del 25%), la acumulación de procesos cayó en menores 
proporciones: en un 11% en 2005 y en un 17% en 2006.    

 
Gráfico 14. Índices de evacuación parcial y total etapa de instrucción Ley 600, 

1996 - 2007 

 
Tasa de Evacuación Parcial: total de salidas de procesos de instrucción sobre entradas a instrucción. 

Tasa de Evacuación Total: total de salidas de procesos de instrucción sobre entradas a instrucción más inventario inicial de instrucción. 
Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006. Cálculos: DNP - DJS - SJ 

 
Asimismo, se observa un incremento sostenido de la carga laboral y de los egresos por fiscal entre 1996 y 2004 (gráfico 15); el primer indicador 
creció a una tasa anual del 5% durante el periodo, y el segundo a una del 6%. No obstante entre 2001 y 2004, la distancia entre la carga laboral y 
los egresos por fiscal se incrementó, debido al impacto de la reforma del Código Penal en 2000, lo cual generó un crecimiento de los inventarios del 
24%; de 354.376 procesos en 2000, a 440.909 procesos en 2004.   

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Inventario 283.361 270.698 289.715 321.616 354.376 366.093 370.163 415.400 440.909 388.754 320.199 251.723

Egresos 328.633 286.175 322.480 361.065 408.859 540.383 449.324 450.565 545.479 434.601 343.729 272.051
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Recuadro 8  
 
La querella es una condición de procesabilidad de la acción 
penal que se aplica para los delitos que el Código de 
Procedimiento Penal clasifica como querellables (Art. 74, Ley 
906/04). Consiste en la noticia criminal proveniente del sujeto 
pasivo del delito (querellante), dada a conocer dentro de los 
seis meses siguientes a la comisión del mismo. Además, 
pueden ser querellantes otras personas diferentes al sujeto 
pasivo en los casos descritos por la Ley.  
El querellante tiene la facultad de desistir de la querella, 
manifestando que su voluntad es la de no seguir los 
procedimientos penales, con lo cual –según la etapa del 
proceso y la verificación de la Fiscalía o la aceptación del Juez 
de conocimiento– se extinguirá la acción penal. 

 
En comparación con la etapa de investigación previa, el efecto de la implementación del Sistema Penal Acusatorio en la descongestión de los 
procesos ingresados por Ley 600, fue mucho menor; la carga laboral decreció en un 49%, de 256 a 129 procesos entre 2004 y 2007, y los egresos 
por fiscales disminuyeron en un 50%, de 150 a 75 procesos en el mismo periodo. En investigación previa estos índices cayeron alrededor del 61% 
(carga laboral) y del 65% (egresos por fiscal) durante los mismos años, lo que muestra la dificultad para disminuir la congestión en esta etapa. 
 

Gráfico 15. Carga laboral y egresos por fiscal Ley 600, 1996 - 2007 
 

 
Fuente: FGN. Anuario Estadístico 2006.  

Cálculos: DNP - DJS - SJ 
* Tasa de Evacuación Parcial = Total de salidas de procesos de instrucción/Entradas a instrucción. 

 

Estadísticas Sistema Penal Acusatorio SPOA (Ley 906 de 2004)    
 

En esta sección se hace una revisión de las estadísticas obtenidas por la FGN, 
referentes a la gestión de procesos ingresados bajo la Ley 906 de 2004 (Sistema 
Penal Acusatorio SPA) desde el inicio de su implementación en 2005,  
relacionadas en el Sistema de Información SPOA y publicadas en los boletines 
trimestrales de estadísticas de la Fiscalía, específicamente los números 14 (cuarto 
trimestre de 2005), 18 (cuarto trimestre de 2006) y 22 (cuarto trimestre de 2007). 
 
Inicialmente se relacionan las estadísticas recolectadas por la FGN de la gestión 
de querellas, lo que permite observar la importancia de esta herramienta en la 
solución de los conflictos antes de utilizar propiamente el Sistema de Justicia 
Penal (ver definición en el recuadro 8). Luego se presenta por tipos de entrada y 
salida la gestión de las noticias criminales, con las cuales inicia o termina el 
proceso penal. Finalmente, se infiere sobre los niveles de congestión de los 
procesos en las diferentes etapas procesales.  
 
En los cuadros 1 y 2, se relacionan las querellas que ingresaron y salieron del 

Sistema Penal Acusatorio en el periodo 2005 - 2007. En cuanto a las seccionales de la Fase I, se encuentra que en los años señalados, se evacuó en 
promedio el 77% de las querellas que ingresaron;10 el resto permaneció en averiguación, estaban pendientes de audiencia de conciliación o fueron 
objeto de cambio dentro de la Fiscalía (cuadro 1).  
 
Del total de querellas ingresadas al sistema entre 2005 - 2007, se realizaron audiencias de conciliación al 44% de los procesos (que corresponde a 
132.847 audiencias), de las cuales el 71% (94.227 audiencias) presentaron acuerdo.  
 
En las seccionales correspondientes a las Fases II y III (cuadro 2),11 la proporción de querellas evacuadas, frente a las que ingresaron se ubicó en el 
61% y en el 72%, respectivamente. Aquellas a las cuales se realizaron audiencias de conciliación; el 46% de las querellas de la Fase II (58.840 

                                                        
10

 Las seccionales que ingresaron al Sistema en 2005 (Fase I) son Armenia, Bogotá, Manizales y Pereira. 
11 

Las seccionales correspondientes a la Fase II (2006) de implementación del SPA son Medellín, Cali, Bucaramanga, San Gil, Buga, Santa Rosa de Viterbo y Tunja. En la 
Fase III (2007) se implementó el SPA en las seccionales de Antioquia, Cundinamarca, Florencia, Ibagué, Mocoa, Neiva, Pasto, Popayán y Villavicencio. Finalmente, la 
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audiencias) y el 51% de las querellas de la Fase III (31.571 audiencias), presentaron niveles similares de conciliación a los mostrados en la Fase I, 
alcanzando proporciones del 65% en la Fase II y del 76% en la Fase III.  
 

Cuadro 1. Conciliación preprocesal en delitos querellables Sistema Penal Acusatorio Seccionales Fase I, 2005 - 2007  
 

Gestión de Querellas  2005 2006 2007 Total 

Querellas recibidas (ingresos)   88.276 99.161 113.632 301.069 

Querellas en averiguación   6.490 6.401 8.612 21.503 

Audiencias de conciliación realizadas   43.325 47.967 41.555 132.847 

      Audiencias con acuerdo   32.878 34.054 27.295 94.227 

      Audiencias sin acuerdo   10.447 13.913 14.260 38.620 

Cambio de competencia dentro de la FGN   781 2.461 5.832 9.074 

Querellas pendientes de audiencia de conciliación   14.054 7.226 5.121 26.401 

Egreso de querellas  67.574 92.178 73.487 233.239 

      Cambio de competencia fuera de la FGN   1.741 388 322 2.451 

      Extinción de la acción penal   16.937 25.707 10.849 53.493 

      Archivo por cumplimiento del acuerdo   28.060 36.200 25.220 89.480 

      Archivo art. 79  C.P.P.*   4.953 1.503 2.657 9.113 
      Remitido a asignaciones para inicio de la 
      acción penal   

15.883 28.380 34.439 78.702 

 
* Art. 79 C.P.P.: “Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho respecto del cual constate que no existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su 

caracterización como delito, o indiquen su posible existencia como tal, dispondrá el archivo de la actuación. Sin embargo, si surgieren nuevos elementos probatorios 
la indagación se reanudará mientras no se haya extinguido la acción penal.” 

Fuente: Boletines Estadísticos FGN, Números 14, 18 y 22. 
 

Cuadro 2. Conciliación preprocesal en delitos querellables Sistema Penal Acusatorio Seccionales Fases II y III, 2006 - 2007  
 

Gestión de Querellas 2006 2007 Fase II Total  Fase III 2007 

Querellas recibidas  (ingresos)  56.374 70.027 126.401 61.669 

Querellas en averiguación   2.488 3.692 6.180 3.479 

Audiencias de conciliación realizadas   23.641 35.199 58.840 31.571 

      Audiencias con acuerdo   18.068 20.311 38.379 24.004 

      Audiencias sin acuerdo   5.573 7.902 13.475 7.567 

Cambio de competencia dentro de la FGN 3.161 4.558 7.719 4.040 

Querellas pendientes de audiencia de conciliación   19.750 15.636 35.386 15.963 

Egreso de querellas 30.927 46.538 77.465 44.873 

      Cambio de competencia fuera de la FGN 445 556 1.001 588 

      Extinción de la acción penal   6.313 13.957 20.270 7.779 

      Archivo por cumplimiento del acuerdo   15.281 17.250 32.531 21.727 

      Archivo art. 79  C.P.P.*   2.323 4.609 6.932 1.462 
      Remitido a asignaciones para inicio de la  
      acción penal   

6.565 10.166 16.731 13.317 

 
* Art. 79 C.P.P.: “Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho respecto del cual constate que no existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su 

caracterización como delito, o indiquen su posible existencia como tal, dispondrá el archivo de la actuación. Sin embargo, si surgieren nuevos elementos probatorios 
la indagación se reanudará mientras no se haya extinguido la acción penal.” 

Fuente: Boletines Estadísticos FGN, Números 14, 18 y 22. 

 
En cuanto al egreso de las querellas, se destaca que entre el 85% y el 95% de las audiencias con acuerdo, en las seccionales de las Fases I, II y III, se 
archivaron por cumplimiento. El 17% (53.493) de las querellas en la Fase I salió por extinción de la acción penal; en la Fase II esa proporción fue del 

                                                                                                                                                                                                              
cuarta fase de implementación, se llevará a cabo en 2008 y abarcará las seccionales de Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, Montería, Quibdó, Pamplona, Riohacha, 
Santa Marta, Sincelejo y Valledupar. 



 

BOLETÍN DIRECCIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD | CIFRAS DE JUSTICIA   18

16% (20.270) y en la Fase III del 12% (7.779). Así mismo entre 2005 y 2007, en promedio el 22% se remitió a asignaciones para inicio de la acción de 
la penal. Lo anterior muestra que los ciudadanos utilizan las herramientas para la conciliación preprocesal y que cumplen los acuerdos y 
compromisos a los que llegan. 
 
Formalmente, en el Sistema Penal Oral Acusatorio (SPOA) el proceso inicia con el ingreso de las noticias criminales al Sistema, ya sea en la etapa de 
indagación o investigación. En el cuadro 3 se presenta por año el tipo de entradas de noticias en los distritos judiciales correspondientes a las tres 
fases. Como se observa, la mayoría de procesos entre 2005 y 2007, se abrieron por denuncia (el 55%), por actuaciones de oficio y actos urgentes (el 
30%), y por querellas no conciliadas (el 14%).  
 
En el cuadro 4 se exponen por tipo de salida los egresos de las noticias criminales. Con base en estos datos se concluye que del total de entradas, en 2005 se 
evacuaron el 21% de los procesos que ingresaron, en 2006 el 22% y en 2007 el 49%. Aunque las salidas aumentaron entre 2005 y 2007 más de 7 veces (de 
22.452 a 166.228 procesos) esas proporciones dan cuenta de la acumulación de procesos que ya se está presentando en el SPOA.  
 

Cuadro 3. Noticias criminales recibidas por tipo de entrada Ley 906 total distritos judiciales Fases I, II y III, 2005 - 2007 
 

Tipo de entrada  2005 2006 2007* Total 

Denuncia**  77.528   156.085   178.686   412.299   

Petición especial  -      35    257   292   
De oficio (incluye actuaciones de 
oficio y actos urgentes Art. 205, Art. 
302) 

27.432   105.384   96.871   229.687   

Querellas no conciliadas  -     48.918   59.107   108.025   

Ruptura procesal 117   430   755   1.302   

Compulsación   79    375    655   1.109   

Total 105.156    311.227   336.331   752.714   
 

* Valores calculados DJS - SJ con base en el Boletín Estadístico FGN No. 22. 
** Incluye denuncias remitidas por Salas de Atención al Usuario (SAU) en 2005 

Fuente: Boletines Estadísticos FGN, Números 14, 18 y 22. 

 
Cuadro 4. Salida de noticias criminales Ley 906, total distritos judiciales Fases I, II y III, 2005 - 2007 

 
Tipo de salida   2005 2006 2007* Total  

Archivo de las diligencias   10.287 20.695 64.295 95.277 
Extinción acción penal en etapa indagación excepto   
principio de oportunidad   

51 2.922 9.091 12.064 

Extinción por aplicación del principio de   137 519 1.371 2.027 

Extinción por aplicación del principio de   309 821 1.457 2.587 

Preclusión art. 294 (Vencimiento del término)    - 59 159 218 

Preclusión art. 332**   1.387  3.851  5.430  10.668 

Sentencias condenatorias con aceptación de cargos   5.606 11.684 22.436 39.726 

Sentencias absolutorias con aceptación de cargos   20 142 322 484 

Sentencias condenatorias con acuerdo   429 2.508 4.060 6.997 

Sentencias absolutorias con acuerdo   1 6 57 64 
Sentencias condenatorias sin aceptación de cargos o   
acuerdo   

352 1.055 1.954 3.361 

Sentencias absolutorias sin aceptación de cargos   72 239 549 860 

Cambio de competencia por fuera de la FGN   2.146 9.807 15.470 27.423 

Cambio interno por Ley 906 a 600 1.655 13.905 14.281 29.841 
Cambio de competencia dentro de la FGN por factor 
territorial 

 

- - 25.296 25.296 

Total   
    

22.452 68.213 166.228 256.893 
 

* Valores calculados DJS - SJ con base en el Boletín Estadístico FGN No. 22. 
** Incluye Preclusión Art. 332 Parágrafo. El Artículo hace referencia a las causales por las cuales el fiscal puede solicitar la preclusión de la acción penal.  

Fuente: Boletines Estadísticos FGN, Números 14, 18 y 22. 
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Se resalta además, la salida de procesos penales por archivo de las diligencias, por extinción de la acción penal en etapa de indagación (excepto por 
aplicación del principio de oportunidad) y la preclusión por vencimiento de términos (art. 294 C.P.P.): en 2005 estas salidas conformaron el 46% del 
total de salidas, en 2006 esa proporción fue del 34% y en 2007 del 44%. Esas participaciones muestran una elevada evacuación de procesos frente 
a las sentencias emitidas por lo jueces, que en promedio conformaron el 20% del total de salidas entre 2005 y 2007.  
 
En términos de congestión de procesos, se encuentran en el gráfico 16, niveles crecientes de inventarios en todas las etapas, los cuales se 
alimentan del número de pendientes del periodo en curso más los del inmediatamente anterior. En la etapa de indagación se presenta la 
acumulación de procesos más grande, no sólo en cuanto a volumen, sino también con respecto a la carga total de procesos (ingresos más 
inventario inicial): en 2006 se evacuó el 42% de procesos y en 2007 ese porcentaje disminuyó al 36%, lo que muestra el represamiento del tráfico 
de procesos en esa etapa procesal. 
 
En contraste, el flujo de procesos en la etapa de investigación y de juzgamiento es mucho más ágil; en la primera se evacuó el 85% (en promedio) 
de la carga de procesos en 2006 y 2007, y en la segunda ese porcentaje fue del 75% en 2006 y del 67% en 2007. En estas etapas se evidencia el 
efecto favorable de la implementación del Sistema Oral en la acumulación de inventarios. 
 

Gráfico 16. Gestión de procesos penales por etapas, Ley 906, 2006 - 2007*  

 
 

*Los datos correspondientes a 2005 no están disponibles. 
Fuente: Fiscalía General de la Nación. Cálculos: DNP - DJS - SJ. 
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Comparación gestión de procesos bajo la Ley 600 de 2000 y la Ley 906 de 2004 

 
En esta sección, se realiza un ejercicio de comparación de la gestión de procesos en los dos tipos de sistemas penales vigentes (el mixto y el 
acusatorio), con el objetivo de inferir sobre la congestión y la eficiencia en la resolución de procesos judiciales en dichos sistemas.  
 
Para realizar la comparación, se dividen los procesos penales de ambos sistemas en dos partes: investigación y juzgamiento. Así, en Ley 600 se 
agregan los procesos en las etapas de investigación previa e instrucción,12 y en Ley 906 se suman los procesos de las etapas de indagación e 

investigación.13 En la de juzgamiento, se consideran simplemente los procesos ingresados bajo el respectivo sistema.   

 
Cuadro 5. Gestión de procesos penales bajo Ley 600 (Sistema Mixto) y  

Ley 906 (Sistema Acusatorio), 2002 - 2007 
 

Sistema Mixto Mixto + Acusatorio 

Año 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Investigación 
Ingresos 1.310.683 1.208.339 1.225.872      1.092.473           950.438          813.594  
Egresos 1.132.805       1.252.949   1.368.506       1.146.815           853.317          693.323  
IEP* 86% 104% 112% 105% 90% 85% 

Juzgamiento 
Ingresos         168.059     218.705          271.759          234.909           252.308          294.453  
Egresos         193.794        223.677          261.664          212.177           220.834          264.893  
IEP* 115% 102% 96% 90% 88% 90% 

 
*Índice de Evacuación Parcial IEP.  

Fuente: FGN y CSJ. Cálculos: DNP - DJS - SJ. 

 
En el cuadro 5 se presentan los egresos e ingresos de los procesos judiciales en las etapas de investigación (redefinidas en este ejercicio), bajo Ley 
600 y Ley 906, y la de juzgamiento. Para analizar las diferencias en las variables señaladas, se calcula el Índice de Evacuación Parcial. De acuerdo 
con esas estadísticas, se encuentra en Investigación una tendencia decreciente tanto en la demanda de justicia penal (ingresos) como en las 
evacuaciones de procesos; entre 2002 y 2004 los ingresos disminuyeron en un 6% y entre 2005 y 2007 la disminución fue del 25%.  
 
Al observar en conjunto todos los procesos penales en el sistema judicial y calcular el Índice de Evacuación Parcial, se concluye que todavía el nivel 
de egresos es menor que los ingresos en cada periodo; el índice es menor que 100% en investigación entre 2006 y 2007 y en juzgamiento desde 
2003. La diferencia entre el 100% y un nivel menor del índice sugiere un incremento a su vez en los inventarios y por tanto en la congestión judicial.  

 
  

                                                        
12

 En Ley 600 se sumaron los ingresos de procesos a las etapas de Investigación Previa e Instrucción, y se restaron las salidas a Instrucción. En el caso de los egresos, 
se consideraron la totalidad de salidas menos aperturas de instrucción.  
13

 En Ley 906 se incluyó en los ingresos la totalidad de noticias criminales ingresadas en las respectivas fases de implementación del SPA. En los egresos se 
consideraron las salidas de noticias criminales menos los egresos de procesos a la etapa de juzgamiento.  
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Gráfico 17. Gestión de procesos en Investigación, Ley 600 y 906* 
 

  
 

*En Ley 600 se agregan las etapas de investigación e instrucción, y en Ley 906 se suman las etapas de indagación e investigación. 
Fuente: FGN.  
Cálculos: DNP 

 
Gráfico 18. Gestión de procesos en Juzgamiento, Ley 600 y 906 

 

 
 

*La información sobre el ingreso de procesos a juzgamiento bajo la Ley 906  
no está disponible para 2005. 

Fuente: FGN y CSJ.  
Cálculos: DNP 

 
En los gráficos 17 y 18 se muestra la participación de los procesos de cada Sistema penal en el total de ingresos y egresos. En la fase de 
investigación se observa un incremento importante en la participación de los procesos del SPOA principalmente en los ingresos: en 2005 
conformaron el 9,6% de la demanda y en 2006 el 41%. Por el contrario, frente a los egresos su participación es todavía pequeña, en 2005 
representaron el 1,3% y en 2007 el 19,3%.  
 
Por su parte, la etapa de juzgamiento no muestra la caída que se observa en investigación (gráfico 18), allí se observa un incremento desde 2005 de 
los ingresos y egresos de procesos en ambos sistemas; los procesos de la Ley 906 pasan de una participación del 10% en los ingresos en 2006, a una 
del 14% en 2007; y en los egresos del 3,6% en 2005 al 12% en 2007.   
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Recuadro 9 
 

Los organismos que intervienen en la etapa de 
juzgamiento y sus funciones son:  
 
-Jueces: son los encargados de valorar las pruebas 
presentadas por los sujetos procesales, con base en lo 
cual fallan a favor o en contra del procesado, 
absolviéndolo o condenándolo. De encontrar 
responsable al sindicado se le impondrá la pena 
correspondiente al delito, se determinará la 
indemnización y reparación por perjuicios y se decidirá 
sobre mecanismos sustitutivos de la pena privativa de 
la libertad, todo ello según el caso.    
-Fiscales: deben presentar la acusación, solicitar 
nulidades y pruebas, participar en las diligencias y 
audiencias y exponer alegatos de conclusión, así como 
presentar recursos. 
-Defensores: Está facultado para solicitar pruebas y 
nulidades, participar en las diligencias y audiencias y 
exponer alegatos de conclusión, así como presentar 
recursos. 
-Parte civil: si bien puede estar presente en todo el 
proceso siempre que sea admitida su demanda de 
constitución de parte civil, es en la etapa de juicio 
donde expone sus alegatos de conclusión. Está 
igualmente facultada para hacer solicitudes y participar 
en las audiencias; además, puede formular su 
pretensión civil, es decir, ejercer la acción civil 
tendiente a resarcir los daños sufridos. Aún sin tal 
pretensión, puede hacerse parte en garantía a los 
derechos a la verdad y la justicia.            
 

El ejercicio realizado en esta sección permite concluir que en estos tres años de 
implementación del SPOA, aún no se observa ningún efecto en términos de 
descongestión. Como lo muestra el IEP, los egresos no superan los ingresos, y mientras 
esto ocurra, los inventarios no disminuirán. No obstante, aún falta observar los 
resultados de la implementación del Sistema en las seccionales y jurisdicciones 
correspondientes a la última fase de implementación en 2008 y obtener estadísticas 
más completas de la gestión de procesos. 
 
Etapa de Juzgamiento  
 
Luego de la resolución de acusación ejecutoriada, se da inicio a la etapa de juicio. Con 
base en las pruebas recolectadas durante la investigación y la instrucción, así como las 
que pidan los sujetos procesales y sean decretadas por el juez, los mismos sujetos  
exponen sus alegatos, para que el juez, en esta etapa decida sobre la responsabilidad 
penal del sindicado y en caso de ser condenado imponga las penas a las que haya lugar 
y las dosifique. En el recuadro 9, se presentan los organismos que intervienen en esta 
etapa y sus funciones. 
 
A diferencia de la Fiscalía en las etapas anteriores, la Rama Judicial continúa llevando 
una contabilidad de procesos conjunta entre aquellos que ingresan al sistema bajo la 
Ley 600 y los que entran por la Ley 906, razón por la cual no se observan los cambios 
bruscos en el movimiento de los procesos que se presentaban en los gráficos de las 
etapas anteriores.  
 
En el gráfico 19 se presenta la evolución de los ingresos de procesos a la etapa de 
juzgamiento. Allí se observan dos comportamientos diferentes a lo largo del periodo: 1) 
entre 1998 y 2001 donde el promedio de ingresos es de 435.079 procesos; y 2) entre 
2002 y 2007 donde la entrada de procesos se ubica en promedio en 240.032. Ese efecto 
se observa también en el gráfico 20, donde se encuentra una disminución del 54% de 
los ingresos entre 2001 y 2002.   
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Gráfico 19. Número de Ingreso de procesos en etapa de juzgamiento*, 1998 – 2007 
 

 
*Los ingresos y egresos de la especialidad penal, son calculados según el tipo de procesos en las demás especialidades. 

Fuente: C. S. de la J. - UDAE (Datos obtenidos en junio - julio de 2007) Cálculos: DNP - DJS - SJ 
 

Gráfico 20. Crecimiento de la demanda etapa de juzgamiento, 1999 - 2007 
 

 
Fuente: C. S. de la J. - UDAE (Datos obtenidos en junio - julio de 2007)  

Cálculos: DNP - DJS - SJ 
 

Gráfico 21. Número de salidas e inventarios etapa de juzgamiento, 
1997 - 2007* 

 
* Los egresos de la especialidad penal son calculados según el tipo de procesos. 

** Para el cálculo de los inventarios se utilizaron los inventarios iniciales de 2006. 
Fuente: C. S. de la J. - UDAE (Datos obtenidos en junio - julio de 2007)  

Cálculos: DNP - DJS - SJ 
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Recuadro 10. Formas de salida etapa de 
juzgamiento:  

 
-Condena: mediante la cual se impone la pena, una vez se 
halle responsable al procesado por los cargos que se le 
atribuyan. 
-Ausencia de responsabilidad: en la cual se reconoce la 
ausencia de responsabilidad porque se comprueba que el 
procesado no está comprometido por los cargos que se le 
acusan o porque no se ha superado la duda razonable y no hay 
certeza de la culpabilidad, de manera que la duda se resuelve 
a favor del procesado. 
 
Otras formas de terminación del proceso son las siguientes:    
- Competencia: se presenta en los casos en que una vez hecho 
el estudio por parte del juez encargado de un caso 
determinado, encuentra que no es el competente por los 
delitos que se trate o por quienes han cometido las conductas, 
evento en el que es necesario enviar a la autoridad 
competente la denuncia para su estudio y posterior decisión.  
-Prescripción: sucede una vez se cumple el tiempo previsto 
para que se llevara a cabo alguna actuación procesal sin que 
ésta se diera. Así ocurre con el ejercicio de la acción desde la 
comisión de la conducta, o con la emisión  de sentencia a 
partir de la ejecutoria de la resolución de acusación.  
-Nulidad: sucede por la falta de competencia del funcionario 
judicial, cuando se comprueba que ha habido irregularidades 
sustanciales que afectan el debido proceso del derecho o por 
violación del derecho de defensa.    
-Sentencia anticipada: solicitada por el procesado una vez 
realizada la vinculación mediante indagatoria y antes de que 
se cierre la investigación. O una vez proferida la resolución de 
acusación, antes de que se fije la fecha de celebración de la 
audiencia pública, el procesado acepta todos los cargos.
  
-Cesación: ocurre cuando se comprueba que el hecho no 
existió desde el punto de vista naturalístico, o si existió no es 
una conducta de atipicidad absoluta; si se demuestra que la 
persona contra la cual se inició la investigación, no es 
responsable; cuando la acción no se podía iniciar o proseguir; y  
porque se presenta retractación o aparece una causal de 
extinción de responsabilidad. 

 
 
En materia de oferta de justicia, medida por la evacuación de procesos, los jueces 
profieren principalmente dos fallos: la condena, y la ausencia de responsabilidad, en 
la cual se comprueba que el procesado está libre de responsabilidad de los cargos 
que se le acusan. Otras formas de terminación del proceso, son expuestas en el 
recuadro 10. 
 
En el gráfico 21 se presentan las series de evacuación de procesos y de inventarios 
entre 1998 y 2007. Como en el caso de los ingresos, se observa un cambio de nivel 
tanto en la cantidad de salidas como de inventarios en 2002; entre 1998 y 2001 el 
promedio de salidas fue de 460.528, mientras en el periodo 2002 -2007 este valor 
disminuye a 229.506 procesos.  
 
Al comparar los promedios de las salidas y entradas de procesos en la etapa de 
juzgamiento, se concluye que entre 1998 y 2001, los egresos son mayores que los 
ingresos en un 5% en promedio. En el periodo 2002 - 2007 sucede lo contrario, los 
ingresos superan en un 2% en promedio los egresos, lo que indica que en estos años 
se presentaron mayores niveles de congestión, se verifica en el gráfico 21. 
 
En el gráfico 22 se presentan, discriminados por tipo de delito, los ingresos y egresos 
de la jurisdicción penal, entre 1998 y 2007. Allí se observa una importante 
participación de las contravenciones hasta 2002, año en el cual se modifica el 
procedimiento de este tipo de delitos, seguidos por los relacionados con el 
Patrimonio económico, la vida e integridad personal, la familia, etc. 
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Gráfico 22. Ingresos y egresos de procesos por tipo de delito, 1998 - 2007 

 
Otros delitos incluye: delitos relacionados con quiebra y delitos conexos, contra la salud pública, y otros. 

La Ley 30 de 1986 adopta el Estatuto Nacional de Estupefacientes 
Fuente: UDAE C. S. de la J. 

 
Las divergencias entre los promedios de ingresos y egresos se reflejan en los indicadores de gestión. Como se observa en el gráfico 23, entre 1998 y 
2003, el Índice de Evacuación Parcial fue superior al 100%, lo que muestra un esfuerzo importante de los jueces a favor de la descongestión en la 
especialidad penal. En los cuatro últimos años, por el contrario, el IEP cae nuevamente a niveles inferiores al 100%, lo cual ha favorecido la 
acumulación de procesos. 
 
En el Índice de Evacuación Total se puede observar el impacto de los inventarios en la congestión. En el gráfico 23 se encuentra que este indicador 
no pasa del 53% durante todo el periodo, en 2006 presenta el nivel más bajo (34%). La acumulación de procesos generada por la caída del IEP entre 
2004 y 2007, se refleja en la caída del IET en esos mismos años. Tales proporciones muestran que la cantidad de ingresos más los inventarios, 
desborda la capacidad de los jueces para evacuar rápidamente los procesos.  
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Gráfico 23. Evacuación parcial y total etapa de juzgamiento (1998 - 2007) 

 
 

Los inventarios para el período 1998-2006 se calcularon con base en la información sobre procesos acumulados en los despachos judiciales a principio de 2005, 
suministrada por el C. S. de la J., en julio de 2007. 

Fuente: C. S. de la J. - UDAE (datos obtenidos en julio de 2007)  
Cálculos: DNP - DJS - SJ 

 
Los indicadores Carga Laboral y Egresos por Fiscal (gráfico 24), muestran un cambio de nivel a partir de 2002. Antes de ese año el promedio de 
procesos que correspondían a cada juez (ingresos más inventarios) era de 483 procesos, pero después de 2002 esta cantidad disminuye a 329 
procesos. En ese mismo sentido fluctúan los egresos por juez: entre 1998 y 2001 el promedio es de 243 procesos, y entre 2002 y 2007 éste cae a 
121 procesos. Así, aunque ha habido una importante disminución en la carga laboral, los egresos por juez no se incrementan, lo que sugiere a su 
vez una caída en la productividad.   
 

Gráfico 24. Carga laboral y egresos por juez, 1998 - 2007 

 
Los inventarios para el período 1998-2006 se calcularon con base en la información sobre procesos acumulados en los despachos judiciales a principios de 2005, 

suministrada por el C. S. de la J., en junio - julio de 2007. 
Fuente: C. S. de la J. - UDAE (datos obtenidos en julio de 2007)  

Cálculos: DNP - DJS - SJ. 

 
No obstante, en comparación con la gestión de procesos bajo el marco de la Ley 600 de 2000, la implementación del Sistema Penal Acusatorio ha 
generado mejoras significativas en los tiempos procesales. De acuerdo con el Consejo Superior de la Judicatura, en las sentencias condenatorias 
producidas por los jueces de conocimiento del Distrito Judicial de Bogotá, el tiempo desde la primera audiencia de control de garantías hasta la 
audiencia de sentencia e individualización de la pena, ha disminuido entre el 39% y el 87% (según el delito). Con el SPOA ese tiempo alcanzó los 2,6 
meses (cuadro 6).14  

                                                        
14

 Ver Informe al Congreso de la República 2006 - 2007 (Rama Judicial) página 208.    
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Recuadro 11 
 
Los organismos que intervienen en la etapa 
de juzgamiento y sus funciones son:  
 
-Jueces: son los encargados de verificar el 
cumplimiento de la pena y resolver asuntos 
relacionados con su ejecución. 
 -INPEC: el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario es el encargado de mantener los 
Establecimientos de Reclusión a nivel 
nacional, en los cuales permanecen los 
condenados y sindicados por delitos.       

 
 

Cuadro 6. Tiempos procesales Leyes 600 de 2000 y 906 de 2004 

Delito 
No. de días 

Ley 600 
No. de días 

Ley 906 
Reducción en 

días 
Reducción 
porcentual 

Hurto Art. 239 C.P. 567 69 498 -87% 

Tráfico fabricación o porte de 
estupefacientes Art. 376 C.P. 

377 68 309 -81% 

Homicidio Art. 103 C.P. 493 116 377 -76% 

Lesiones Art. 111 C.P. 177 107 70 -39% 
 

Fuente: CSJ Informe al Congreso de la República 2006 - 2007. Página 208. 

 
El análisis de los indicadores y el movimiento de los procesos, permite resaltar el hecho de que la implementación del Sistema Penal Acusatorio aún 
no haya tenido efectos importantes en la reducción de la congestión en la jurisdicción penal, como se observa en la disminución del Índice de 
Evacuación Total entre 2005 y 2007, años del funcionamiento del nuevo sistema en sus tres primeras fases. 
 

Ejecución de Penas  
 

En esta sección se exponen estadísticas del Sistema Penitenciario y Carcelario, relacionadas con la 
ejecución de penas, la etapa final del proceso penal. 
 
En esta fase específicamente, se regula el cumplimiento de la ejecución de las penas y las medidas de 
seguridad, mediante la acción de los jueces y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.15 
Los organismos que intervienen en esta etapa y sus funciones se exponen en el recuadro 11.   
 
En el gráfico 25 se muestra la totalidad de la población reclusa. En general, a lo largo del periodo se 
observa una tendencia creciente: en promedio la población reclusa creció a una tasa anual del 7% 
entre 1996 y 2004.  
 
En los años siguientes, en cambio, se presenta una caída de la población, de 68.020 reclusos en 2004, a 
63.603 reclusos en 2007. Desde 2001 no se presentaban disminuciones de esta población; ese cambio 
se explica principalmente por la implementación del Sistema Penal Acusatorio en 2005, el cual incentiva el cumplimiento de principios como el de 
la libertad de los procesados o el de oportunidad, lo que a su vez genera disminuciones en el número de sindicados.      
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
15

 Las medidas de seguridad se imponen a aquellas personas consideras inimputables, como los menores de  
edad o las personas afectas por algún tipo de incapacidad mental. 
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Gráfico 25. Total población reclusa en establecimientos de reclusión del orden nacional, 1996 – 2007 

 

            
Fuente: INPEC 

 
En el gráfico 26 se divide la población carcelaria en sindicados y condenados.  Como se señaló, la caída de la población total de reclusos obedece al 
decrecimiento del número de sindicados, quienes disminuyeron entre 2004 y 2007 en un 23%. En contraste, los reclusos condenados se han 
incrementado de manera sostenida entre 1996 y 2005, con excepción de 2001 y 2006. En promedio, esta población creció a una tasa anual del 7%, 
pasando de 21.622 reclusos en 1996 a 41.080 en 2005.  
 

Gráfico 26.  Número de sindicados y condenados en establecimientos de reclusión del orden nacional, 1996 – 2007 
 

 
Fuente: INPEC 

 
El aumento de la población reclusa ha generado altos niveles de hacinamiento en los centros penitenciarios (ver recuadro 12). En 2004 la población 
reclusa excedía la capacidad de los establecimientos en un 37%. En general, el aumento de cupos penitenciarios no fue importante durante los 
años analizados, lo cual sumado al crecimiento de la población, da como resultado esos elevados índices de hacinamiento.16 El Sistema 
Penitenciario y Carcelario pasó de tener 28.332 cupos en 1996 a 52.555 cupos en 2007, y se espera que para 2008 cuente con 71.990 cupos.  
 
Con el objetivo de aliviar el problema del hacinamiento, se expidió el Conpes 3277 de 2004 que plantea la creación de 3.130 cupos a través de la 
adecuación de infraestructura ya existente. Luego, con el Conpes 3142 de 2006, se dio un nuevo alcance a la política de ampliación de la 
infraestructura carcelaria, y se planeó la creación de 11 establecimientos de reclusión (21.200 cupos) entre 2008 y 2009.  
 

                                                        
16

 En 1998 el aumento de cupos fue del 0,8%, en 1999 del 1,5%, en 2004 del 3,0%, y en 2005 del 0,2%. En aquellos años con menores registros de tasas de 
hacinamiento, el aumento de los cupos fueron los mas altos, por ejemplo en 2001 los cupos aumentaron en un 12,6%, y en 2002 en un 7%. En 2000, a diferencia de 
estos casos, el crecimiento de los cupos fue del 13%; sin embargo, en dicho año se registró una tasa de hacinamiento muy elevada, debido a crecimientos en el 
número total de internos, que fue cercano al 14%.  
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Recuadro 12. Tasa de hacinamiento 
carcelario 1996-2007 

 

Años 
Tasa de 

hacinamiento 

1996 40% 

1997 28% 

1998 34% 

1999 34% 

2000 36% 

2001 16% 

2002 16% 

2003 29% 

2004 37% 

2005 34% 

2006 14% 

2007 21% 

 
Fuente: INPEC 

Además del cumplimiento de la pena, el INPEC a través de la Subdirección de Tratamiento y 
Desarrollo, realiza importantes esfuerzos para brindar una atención integral y un 
tratamiento penitenciario a los reclusos, en cumplimiento de la Resolución 7302 de 2005. 
Para ello, cuenta con el denominado sistema de oportunidades, 17  la intervención 
psicosocial, los servicios de salud y la prevención integral. 
  
Entre 2004 y 2007, el INPEC ha invertido cerca de $103.400 millones (pesos constantes de 
2007) en la implementación de los principales programas de Atención Integral y Tratamiento 
Penitenciario. De estos recursos, el 65% se ha destinado a los servicios de salud, el 11% a los 
programas de servicios,18 el 8,5% a la asistencia psicosocial, el 5% en educación y el restante 
entre los demás programas.  
 
En el cuadro 6 se relacionan los promedios de reclusos atendidos por año, de acuerdo con 
los planes de Atención Integral y Tratamiento Penitenciario. En general, se encuentra allí 
que los programas relacionados con atención psicosocial y, de cultura y deporte, son los que 
tienen una mayor cobertura promedio de la población carcelaria. 
 
Otros programas no relacionados en el cuadro 7, como los laborales; industria, artesanías, 
agropecuarios y servicios; tuvieron también una importante participación de los internos, 
los cuales sumaron en promedio 48.800 reclusos por año (entre 2004 - 2007). 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Cuadro 7.  Número de reclusos beneficiados por los principales programas de 
 Atención Integral y Tratamiento Penitenciaro, 2004 - 2007 

 

 
PROMEDIO ANUAL 

Programa  2004 2005 2006 2007 

Educación formal         

Alfabetización 3.550 3.363 3.192 2.899 

Educación básica 10.605 11.841 12.659 11.420 

Educación media 2.689 1.236 1.228 1.210 

Superior 95 148 179 216 

Subtotal 16.939 16.588 17.258 15.745 

Educación no formal          

Validación ICFES 1.160 1.089 1.003 778 

Prueba de estado 315 953 459 767 

Capacitación Sena 2.040 3.199 3.729 3.410 

Otra capacitación 2.861 3.353 2.472 1.754 

Subtotal 6.376 8.594 7.663 6.709 

Educación informal         

Seminarios, conferencias 13.168 15.653 15.254 14.455 

Subtotal 13.168 15.653 15.254 14.455 

                                                        
17 De acuerdo con el INPEC, el Sistema de Oportunidades se define como el conjunto de programas educativos, labores y de enseñanza, estructurados con un 
componente psicosocial, cultural, recreativo, deportivo, axiológico y espiritual que ofrece el sistema Penitenciario y Carcelario a los internos.  
18 De acuerdo con la Subdirección de Tratamiento y Desarrollo del INPEC, estos programas hacen referencia a las actividades que ofrecen un servicio estrictamente 
necesario para el buen funcionamiento de los Establecimientos de Reclusión, en pro del bienestar de la población interna.  



 

BOLETÍN DIRECCIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD | CIFRAS DE JUSTICIA   30

 
PROMEDIO ANUAL 

Programa  2004 2005 2006 2007 

TOTAL EDUCACIÓN 36.483 40.835 40.175 36.909 

Actividades culturales y deportivas       

Biblioteca 11.752 13.199 15.365 19.841 

Culturales 18.627 18.280 6.797 9.039 

Deportivas 40.019 43.015 49.191 47.224 

TOTAL CULTURA Y DEPORTE 70.398 74.494 71.353 76.104 

Trabajo social         

Atención directa 31.521 28.758 25.263 31.836 

Atención familia 3.576 4.933 4.633 5.063 

Indígenas 621 864 1.048 707 

Tercera edad 2.841 3.478 3.024 3.477 

Discapacitados 654 800 790 896 

Extranjeros 324 290 320 318 

Madres gestantes 114 102 58 65 

Madres lactantes 75 56 35 25 

Menor de 3 años 111 96 93 76 

Subtotal 39.837 39.377 35.264 42.463 

Psicología         

Atención psicológica directa 11.177 11.803 10.780 10.886 

Crecimiento personal 6.503 7.299 7.977 6.444 

Proyecto de vida 3.281 3.366 4.199 4.524 

Otros programas 5.396 6.197 7.024 6.862 

Prevención primaria 6.899 6.939 4.993 4.406 

Prevención secundaria 1.642 1.090 704 1.039 

Subtotal 34.898 36.694 35.677 34.161 

TOTAL PSICOSOCIAL 74.735 76.071 70.941 76.624 

Asistencia espiritual         

Atención espiritual internos 19.526 31.662 36.217 33.351 

Atención espiritual familia 0 0 2.276 1.879 

Sacramentos 0 0 6.081 3.036 

TOTAL ASISTENCIA ESPITIRUAL 19.526 31.662 44.574 38.266 
 

Fuente: INPEC - Subdirección de Tratamiento y Desarrollo 






